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R E S U E L V E:

ARTíCULO ÚNICO. - APROBAR EL INFORME DE ACTIVIDADES DE S
ESTANCIA DE DOCTORADO PRESENTADO POR EL ING. lUIS ALBERTO
CEDEÑO SARES, PROFESOR TITULAR DE LA UNIDAD ACADEMICA DE
CIENCIAS QUíMICAS Y DE LA SALUD, POR LA COMISiÓN DE SERVICIO
CON REMUNERACiÓN CONCEDIDA CON RESOLUCiÓN NO 505/2018
ADOPTADA EN SESiÓN DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 20180/

Que, una vez analizada la comurvcacrón, por unanimidad

Para los fines consiguientes. adjunto oficio Planificación de Actividades Certrtrcaoc '"lE:

ASistencia de la segunda Estancia Certificado de las asiqnaturas cursadas. Acta dE::: crer, '
de Investrqacron Constancia de primer pagc

"Con la finalidad de dar curso al OfiCIOdel NC LUIS ALBERTO CEDEÑO SARES proreso
titular de la Unidad Académica de Ciencias Ouirrucas y de la Salud mediante el cual har;:._
llegar el Informe de actividades de la segunda estancia del Doctorado en la Universidad de lo
Habana Cuba durante el penoco comprendroo del 06 de septiembre a 12 de octubre K
2018

Que. mediante oficio No UTMACH-UACQS-D-2018-1588-0F de fecha 17 de
octubre de 2018 el Dr Marcelo López Bravo Decano de la Unidad Academice.
de Ciencias Químicas y de la Salud presenta oñcio que Indica

"ARTICULO 2 - CONCEDER COMISION DE SERVICIOS CON REMUNERACIOI\ DESD¿
EL 6 DE SEPTIEMBRE AL 12 DE OCTUBRE DE 2018 AL ING LUIS ALBERTO CEJE (
SARES DOCENTE T TULAR DE LA UNIDAD ACADEMICA DE CIENCIAS QUI'V1IC..;S [
LA SALUD PARA QUE CURSE SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO LA UNIVERS DAú [ ._
LA HABANA. CUBA

Que, Consejo Universitario con resolución N° 505/2018. adoptada en sesion
de fecha 27 de agosto de 2018. resolvió:

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala. en su artículo 24
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece' literal ce) "Eje ce
las demas atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley el presente Estatutc V tos
Reglamentos en ejercicio de la autonorrua responsable"

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE:LA UNIJERSiDAD EC'NICADE MACHALA
CERTIFICA

OCTAVA.- Notificar la presente resolución al In9. Luis Alberto Ceaeno
Sares

SÉPTlMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ciencias Químicas y de la Salud.

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICiÓN GENERAL:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L. No ()<}-04DE 14 DE ABRil DE 19()l)
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